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La Universidad Autónoma de Nayarit a través de la Secretaria de Finanzas y Administración por 

conducto de la Dirección de Recursos Materiales, de conformidad con lo establecido por los artículos 

29 fracción I; 30, numeral 1 de la ley Orgánica; 56 fracción XIII y 78 de su Estatuto de Gobierno  

vigente, así como en el Acuerdo 2018.17.7 aprobado por el Honorable Consejo General Universitario 

en Acta Cronológica y Sumaria número 17 de la Tercera Sesión Pública Ordinaria de 30 de abril de 

2018, artículo 39,55 al 67 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 

Público; como se menciona en el artículo 53 y 54 del Reglamento de la ley mencionada se citó a la 

subasta pública con fecha 10 de diciembre de 2018, a su vez al remate público llevado a cabo el día 

29 de agosto de 2019 tal como lo estípula el artículo 55 sección III de dicho reglamento, por lo 

consiguiente se cita a una segunda almoneda del remate tal como se específica en el artículo 59 del 

Reglamento de la ley antes mencionada  y demás aplicables se extiende la presente; 

 

A V I S O 

 

A todas las personas físicas y morales interesadas en participar como postores en el proceso de 

enajenación de vehículos a título oneroso mediante el procedimiento de REMATE No. 001/2019 en 

segunda almoneda que se llevará a cabo en una sola sesión, con posibilidad de extenderla si 

operativamente es necesario, para efecto de la enajenación de bienes muebles (vehículos), con el 

objeto de realizar acciones que deriven en un puntual control y manejo de los bienes de la Universidad 

Autónoma de Nayarit, pone a remate en segunda almoneda vehículos que ya no son útiles para el 

servicio universitario, y cuyo objetivo de la Universidad Autónoma de Nayarit es promover el remate 

en segunda almoneda que nos ocupa, lograr el máximo aprovechamiento por unidad al final de su 

vida útil, además de desocupar espacios y sitios en donde se encuentran concentrados estos 

vehículos, con el fin de generar ahorros e ingresos para la Universidad Autónoma de Nayarit, misma 

que será celebrada con fecha 11 de octubre de 2019, en las oficinas de la Dirección de Recursos 

Materiales dentro las instalaciones  de la Universidad Autónoma de Nayarit ubicada en Ciudad de la 

Cultura sin número colonia Centro en Tepic, Nayarit a las 10:00 a.m. , conforme a las siguientes bases 

y procedimiento: 

 

PRIMERA.- Los vehículos materia del remate en segunda almoneda son propiedad de la Universidad 

Autónoma de Nayarit, por los artículos 29 fracción I; 30, numeral 1 de la ley Orgánica; 56 fracción XIII 

y 78 de su Estatuto de Gobierno vigente, así como en el Acuerdo 2018.17.7 aprobado por el Honorable 

Consejo General Universitario en Acta Cronológica y Sumaria número 17 de la Tercera Sesión Pública 

Ordinaria de 30 de abril de 2018, por lo que se está en condiciones de proceder a su venta. 

 

SEGUNDA.- Los vehículos a remate en segunda almoneda en lo individual son los que a continuación 

se detallan, con sus respectivos precios base: 
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No. MARCA MODELO AÑO COLOR SERIE VALOR BASE VALOR DE 
REMATE 

1 CHEVROLET SUBURBAN 1999 TINTO 3GCEC26R7XG206890 $33,604.62 $26,883.69 

2 CHEVROLET SUBURBAN 2007 BLANCO 3GNFC16J57G299280 $55,279.46 $44,223.56 

3 CHEVROLET SUBURBAN 2008 ARENA 3GNFC16J08G169456 $75,880.00 $60,704.00 

4 CHRYSLER VOYAGER 2001 GRIS 1C4GJ25RX1B111868 $21,334.00 $17,067.20 

7 CHRYSLER VOYAGER 
XL AUT 

2006 BLANCO 1A4GJ45R26B666956 $27,698.66 $22,158.92 

8 CHRYSLER TOWN CONTRY 2009 PLATA 2A8HR54X19R527747 $49,392.00 $39,513.60 

10 PERKINS CAMPACTADOR 2006 BLANCO TK029M11508006 $119,952.00 $95,961.60 

 
 

NOTA: Todos los vehículos se encuentran en las instalaciones de la Universidad Autónoma de Nayarit 

ubicada en ciudad de la cultura sin número colonia Centro en Tepic, Nayarit en el área del 

estacionamiento que se encuentra a un costado de la Dirección de Artes Gráficas. 

 

Los vehículos podrán ser vistos por los participantes interesados los días 07 y 08 de octubre del 

2019 en un horario de 9:00 a 12:00 horas y deberán presentarse en la Dirección de Recursos 

Materiales en donde se les trasladará al área anteriormente mencionada para que puedan verificar las 

unidades a rematar, siendo acompañados en el recorrido por personal asignado. 

 

TERCERA.- Después de la fecha señalada en el punto anterior, los interesados en los vehículos a 

rematar, podrán consultar sus características en la página oficial de la Universidad Autónoma de 

Nayarit  www.uan.edu.mx 

 

CUARTA.- Los postores podrán presentar propuestas por una o más unidades individuales que les 

interesen sin límite de unidades. 

 

http://www.uan.edu.mx/


                UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 
 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
 

 

 

3/14 
REMATE PÚBLICO 001/2019 ENSEGUNDA ALMONEDA 

 FT-CO-05/Rev.01 
 

 

QUINTA. - Será postura legal la que cubra un precio mayor al precio base fijado por vehículo con una 

deducción del 20%. Los postores deberán depositar previamente al remate en segunda almoneda 

como garantía de seriedad, el 10% del total fijado como precio base de cada uno los vehículos por los 

que se quiera ofertar, mediante deposito(s) a caja  en la Secretaria de Finanzas y Administración de 

la Universidad Autónoma de Nayarit y presentar el (los) recibo(s) del depósito o depósitos en las 

oficinas de la Dirección de Recursos Materiales de la Universidad Autónoma de Nayarit para efecto 

de recibir el (los) formato (os) de inscripción al remate en segunda almoneda por vehículo ofertado. 

 

SEXTA.- El remate en segunda almoneda se realizará el día 11 de octubre del 2019 a las 10:00 

horas, en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales dentro las instalaciones de la 

Universidad Autónoma de Nayarit ubicada en Ciudad de la Cultura sin número colonia Centro en Tepic, 

Nayarit. 

 

SEPTIMA.- Serán requisitos para participar: 

 

1. Presentar ante la Dirección de Recursos Materiales, el comprobante de pago, expedido por la 
Secretaría de Finanzas y Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit, previo al 
remate en segunda almoneda, por concepto de garantía de seriedad, por el 10% del total del 
precio base de cada uno los vehículos por los que se quiera ofertar, señalando como 
beneficiario a la Universidad Autónoma de Nayarit, debiéndose llenar el formato de inscripción 
al remate en segunda almoneda.  
 

2. El comprobante de pago, y el formato de inscripción se entregará a más tardar el 10 de 
octubre del 2019 en la Dirección de Recursos Materiales, quien extenderá la constancia de 
inscripción para el REMATE No. 001/2019 en segunda almoneda por cada uno de los 
vehículos que se oferte; las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, se encuentran 
dentro las instalaciones de la Universidad Autónoma de Nayarit ubicada en Ciudad de la 
Cultura sin número colonia Centro en Tepic, Nayarit y su horario para tales efectos es de 8:00 
a 14:00 horas.   
 

3. Presentarse y acreditarse por medios oficiales, al acto de REMATE No. 001/2019 en segunda 
almoneda, ya sea de manera personal o por medio de representante legal debidamente 
acreditado.  
 

La representación se cubrirá con los siguientes requisitos: 

 

C1) Personas físicas.- Carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante 

notario público. 

C2) Personas morales.- Acreditación con escritura pública en original o copia debidamente 

certificada. 
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En caso de inasistencia, no será tomado en cuenta en el acto de remate en segunda almoneda, y se 

hará efectivo el (los) depósito(s) en garantía de seriedad, a favor de la Universidad Autónoma de 

Nayarit. 

 

Quedan a salvo los derechos de Trabajadores Administrativos, Manuales y Académicos que laboran 

en la Universidad Autónoma de Nayarit, para participar en el acto de remate en segunda almoneda, 

en igualdad de circunstancias que cualquier postor. 

 

No podrán participar en el acto de remate en segunda almoneda ninguna de las personas a las que 

se refiere el artículo 32 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 

Público. 

 

OCTAVA.- Llegada la hora y fecha de la celebración del REMATE No. 001/2019 en segunda 

almoneda, el Director de la Dirección de Recursos Materiales de la Universidad Autónoma, pasará 

lista de los postores que se hubieren inscrito, descalificando a aquellos que no cubrieran lo establecido 

en la base séptima. No se inscribirá a persona alguna el mismo día del remate en segunda 

almoneda. 

 

 

NOVENA.- Acto seguido, se procederá a recibir por escrito y en sobre cerrado las propuestas de los 

participantes correspondiendo un sobre con propuesta por unidad en que se participe. Una vez que 

se tengan todos los sobres, se abrirán para conocer los montos de las propuestas y en su caso, el 

nombre del mejor postor de cada unidad.  

 

Los postores participantes deberán escribir la cantidad que se oferte como postura, la cual no deberá 

ser menor que el precio base fijado con una deducción del 20%. Los postores podrán presentar 

propuestas por una o más unidades individuales que les interesen. 

 

En caso de que un vehículo no reciba postura o si las recibidas no cubren al menos el precio de base 

de salida establecido para este remate en segunda almoneda, se declarará desierto el remate para 

ese vehículo.  

 

DÉCIMA.- En caso de que dos o más postores oferten el mismo monto por un mismo vehículo, se 

realizará en el mismo acto una ronda más de ofertas a sobre cerrado entre los postores que 

empataron, las cuales no podrán ser menores a las anteriores. La Dirección de Recursos Materiales 

entregara el formato para que los postores presenten sus mejoras respecto del mismo bien rematado, 

la postura más alta será la ganadora. 
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DÉCIMA PRIMERA.- Fincado el remate en segunda almoneda a favor del mejor postor, se le entregará 

constancia de ello, la cual señalará el vehículo y los datos de identificación de los mismos, así como 

el precio de remate correspondiente. En dicho momento la persona a la que se le adjudique el vehículo, 

proporcionará domicilio y teléfono en esta ciudad para los efectos legales correspondientes. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- En caso de que algún interesado no esté conforme con el procedimiento del 

remate en segunda almoneda respecto de cualquiera de los vehículos materia del mismo, deberá 

hacerlo saber en el propio remate para que sea resuelto por la Dirección de Recursos Materiales. 

 

DÉCIMA TERCERA.- Transcurrido el remate en segunda almoneda, si no existe inconformidad que 

se declare fundada, la Dirección de Recursos Materiales, dará por terminado el acto de remate en 

segunda almoneda y notificará el fallo a los ganadores mediante oficio.  

 

DÉCIMA CUARTA.- Una vez concluido el remate en segunda almoneda, el ganador tendrá cinco días 

hábiles para realizar el pago por la totalidad de el o los vehículos adquiridos, mediante deposito(s) a 

caja en la Secretaria de Finanzas y Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit, para efecto 

de recibir comprobante de pago; así mismo, deberá acudir ante la Dirección de Recursos Materiales, 

en horario de oficina, para acreditar el pago total, una vez acreditado el pago, el Director de Recursos 

Materiales contará con cinco días hábiles para realizar la entrega física del vehículo y de los 

documentos al participante ganador, que acrediten dicha propiedad, como son factura emitida por la 

Universidad Autónoma de Nayarit, de lo cual no se desglosara el impuesto al valor agregado (I.V.A.), 

conforme a lo establecido en el artículo 9 fracción IV de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). 

Asimismo será entregado al postor ganador la o las factura (as) de origen en copia simple de él o los 

vehículos que se le adjudicaron. 

 

DÉCIMA QUINTA.- A los postores que hayan resultado ganadores en el acto de remate en segunda 

almoneda que nos ocupa, la Universidad Autónoma de Nayarit tomará en cuenta la garantía de 

seriedad como pago parcial o abono a cuenta del valor total de la postura ganadora del vehículo o los 

vehículos enajenados, los cuales deberán de ser pagados de manera total según la postura con la 

que se haya resultado ganador. La Universidad Autónoma de Nayarit no hará devolución del importe 

total que hayan depositado como garantía de seriedad para participar, ya que estos se tomarán como 

pago parcial o abono a la postura con la que se resultó ganador. 

 

DÉCIMA SEXTA.- La Universidad Autónoma de Nayarit, se reserva el dominio de los bienes muebles 

objeto del remate en segunda almoneda, hasta en tanto se haya cubierto la totalidad del precio del 

remate correspondiente y se haya llevado la entrega física de ellos; en caso de no realizarse el pago 

de la totalidad del vehículo o los vehículos, se hará efectivo el (los)  depósito(s) en garantía(s) de 

seriedad, a favor de la Universidad Autónoma de Nayarit, aunado a que perderán el derecho a 
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participar en cualquier subasta o remate que se realice de los vehículos que no fueron adjudicados o 

no se cubrieron los importes  totales.  

 

DÉCIMA SEPTIMA.- A los postores que no resulten ganadores y que hubieren cumplido con lo 

señalado en el inciso 1) de la base Séptima, la Universidad Autónoma de Nayarit les hará la devolución 

del importe total que hayan depositado como garantía de seriedad para participar, dentro de los cinco 

días hábiles posteriores a la realización del remate en segunda almoneda.   

 

DÉCIMA OCTAVA.-Los vehículos se entregarán sin adeudos pendientes con la Federación, Gobierno 

del Estado y Gobiernos Municipales, pero será a cargo del ganador, el cubrir los impuestos o derechos 

que se causaran por la operación de compraventa ante la autoridad competente. Las unidades se 

ofrecen en las condiciones, físicas y jurídicas que actualmente se encuentren, sin responsabilidad para 

la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 

DÉCIMA NOVENA.- Los vehículos enajenados se entregarán con la baja vehicular respectiva, así 

como con sus respectivos comprobantes de pagos de refrendos ante Tránsito del Estado de Nayarit, 

y el pago del trámite será a cargo de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 

VIGESIMA.-Cuando uno o varios  de  los  vehículos no  hayan  resultado  enajenados,  la   Dirección 

de Recursos Materiales, tomando   en  cuenta  el  valor  de  los  mismos,  sus   características  

particulares  y/o  cualquier  otra circunstancia que amerite tomarse en cuenta, podrá substanciar 

alguna de las siguientes opciones: 

 

 Convocar a la subsiguiente almoneda  

 Venta directa fuera de remate  

 La no enajenación del o los vehículos. 

 

VIGESIMA PRIMERA.- Lo no previsto en esta convocatoria será resuelto por la Dirección de Recursos 

Materiales. 

 

Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria y en las bases, así como 

las posturas que se presente durante el remate en segunda almoneda, podrán ser negociadas. 

 

 

Para mayor información sobre el procedimiento del remate en segunda almoneda y los vehículos 

materia de la misma, favor de comunicarse al teléfono 211-88-34 o podrán acudir a las oficinas de la 

Dirección de Recursos Materiales dentro las instalaciones de la Universidad Autónoma de Nayarit 

ubicada en Ciudad de la Cultura sin número colonia Centro en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes de 
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08:00 a 15:00 horas, atendiéndoles el Director de Recursos Materiales de la Universidad Autónoma 

de Nayarit. 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

TEPIC, NAYARIT A 03 DE OCTUBRE DEL 2019.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

M.V.Z. POMPILIO ARTEAGA NOCHEBUENA 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 
 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
 

 

 

8/14 
REMATE PÚBLICO 001/2019 ENSEGUNDA ALMONEDA 

 FT-CO-05/Rev.01 
 

 

 

 
 

  

 



                UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 
 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
 

 

 

9/14 
REMATE PÚBLICO 001/2019 ENSEGUNDA ALMONEDA 

 FT-CO-05/Rev.01 
 

 

 
 

  

 



                UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 
 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
 

 

 

10/14 
REMATE PÚBLICO 001/2019 ENSEGUNDA ALMONEDA 

 FT-CO-05/Rev.01 
 

 

 
 

  



                UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 
 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
 

 

 

11/14 
REMATE PÚBLICO 001/2019 ENSEGUNDA ALMONEDA 

 FT-CO-05/Rev.01 
 

 

 
 

  



                UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 
 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
 

 

 

12/14 
REMATE PÚBLICO 001/2019 ENSEGUNDA ALMONEDA 

 FT-CO-05/Rev.01 
 

 

 
 

  



                UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 
 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
 

 

 

13/14 
REMATE PÚBLICO 001/2019 ENSEGUNDA ALMONEDA 

 FT-CO-05/Rev.01 
 

 

 
 

  



                UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 
 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
 

 

 

14/14 
REMATE PÚBLICO 001/2019 ENSEGUNDA ALMONEDA 

 FT-CO-05/Rev.01 
 

 

 


